
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsanen las siguientes falencias: 

 

1.  Aclarará por qué dirige la acción en contra de Henry Alexander 

Parrado si de los hechos de la demanda, se desprende que el contrato 

de compraventa sobre el vehículo solo lo fue con Arismendy & Gallego 

Abogados S.A.S.  

 

2.   Aportará certificado de existencia y representación legal de 

Arismendy & Gallego Abogados S.A.S. de conformidad con el artículo 

84 del Código General del Proceso. 

 
3. Adecuará el escrito de demanda indicando la cuantía del proceso, 

para efectos de dar aplicación al artículo 419 del Código General del 

Proceso. 

 
4.  En razón de lo anterior, y con la finalidad de encontrar facilidad en 

el estudio posterior del expediente, se servirá dar cumplimiento a la 

norma del numeral 3 del artículo 93 del C.G.P., en el sentido, de 

presentar la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 

Por lo expuesto la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

Proceso Monitorio 

Demandante Cristian Camilo Ruiz Díaz  

Demandado Arismendy & Gallego Abogados S.A.S. 

Henry Alexander Parrado 

Radicado 05001-40-03-013-2023-00194-00 

Auto Interlocutorio No. 874 

Asunto Inadmite demanda 



05001 40 03 013 2023 00194 00 
 

 

Segundo. Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO   

JARC JUEZ 

 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.        042          Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _13 DE MARZO DE 
2024__ __________                __   a las 8:00 A.M. 

 
ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretario 
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